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Señores,

JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (B)

E.S.D.

 

REFERENCIA :     ALACANCE A AUTO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2024

PROCESO :          VERBAL

DEMANDANTE :   YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO Y OTROS

DEMANDADO :    COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS   INTERNACIONALES
THEM Y CIA LTDA Y OTROS

RADICADO :        13001-31-03-006-2022-0031400

Cordial saludo,

NATHALY PELAEZ MANRIQUE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.251.336 expedida en
Pereira, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 188.270 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de la demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE
SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, por medio de la presente, me permito dar
alcance al requerimiento elevados por el Despacho, a través del Auto del 19 de diciembre de 2024, notificado en
la lista de estados No. 5 del 21 del 21 de enero de 2025, de acuerdo al documento adjunto.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Favor dar acuse de recibo.

Cordialmente,
NATHALY PELAEZ MANRIQUE 
Abogada Responsabilidad Médica
Gestión Jurídica
COSMITET LTDA
PBX: (602) 5185000 Ext. 2088



"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario
hacerlo."

Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de
datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.
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cualquier uso no autorizado de la información contenida en este mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de las redes telemáticas.
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Señores,
JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
En su Despacho

REFERENCIA: ALACANCE A AUTO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2024
PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO Y OTROS
DEMANDADO: COSMITET LTDA Y OTRO
RADICACIÓN: 13001-31-03-006-2022-00314-00

NATHALY PELAEZ MANRIQUE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.251.336
expedida en Pereira, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 188.270
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de la
demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS
INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, por medio de la presente, me permito dar alcance
al requerimiento elevados por el Despacho, a través del Auto del 19 de diciembre de 2024,
notificado en la lista de estados No. 5 del 21 del 21 de enero de 2025, en los siguientes
términos:

Frente al ordinal quinto (5°) del Auto de la referencia, me permito informar que el correo
electrónico para efectos de notificaciones judiciales de COSMITET LTDA es
notificaciones_judiciales@cosmitet.net , y de la suscrita la dirección electrónica
responsabilidad.medica@cosmitet.net.

Del Señor Juez

NATHALY PELAEZ MANRIQUE
C.C. No. 1.088.251.336 de Pereira.
T.P. No. 188270 del C.S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)
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